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ORDENANZA MUNICIPAL NO 011.20 22.MPLP

Tingo María, 14 de junio de 2022

VISTO:
Elacla de Sesión de Concejo Municipalde fecha 14 dejuniode2022, Ley N" 27972, la Cana No 022-2022'

CMGAAL-MPIP/IM del Presidente de la Comisión de lr4odemización de la Gestión Adm¡nistrativa y

Asuntos juridicos, que cont¡ene el Dictamen N" 08-2022-P-CMGAAL-MPLP/TM relacionado a que se

declare procedente el proyecto de la ORDENANZA MUNICIPAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

NCIONADOR (PAS) Y CUADRO UNICO DE INFRACCIONES (CUIS) DE LA MUNICIPALIDAD

INCIAL DE LE0NCl0 PRADO, y;

CONSIDERANDO:
Conforme al articulo 194 de la Const¡tución Politica del Perú, en concordancia con el arlículo ll del Título
prelim¡nar de la Ley 27972,\ey Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales

son órganos de gob¡erno localque gozan de autonomia politica, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asunlos

de su competenc¡a, y el articulo 40 del mismo cuerpo de leyes establece que medianle ordenanzas se

crean, mod¡f¡can, suprimen o exoneran los arb¡trios, tasas, licencias, derecho y contr¡buc¡ones dentro de

los limites establecidos por Ley;

El Gob¡emo local, en uso de sus facultades sancionadores, no está aiena a las diversas disposiciones

nacionales sobre sanciones adminislralivas, dentro de ella enconlramos el Decreto Legislativo N' 1278 que

aprobó la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos, la cual eslablece nuevas funciones otorgando a las

municipalidades la potestad sancionadora respecto del mane.lo y preslación de los servicios de res¡duos

sólidos, asi como, sobre el transporte de res¡duos sólidos peligrosos, en su jurisdicción y en el marco de

sus competencias; es asi que el Decrelo Supremo N0 014-2017-MINAM se aprobo el Reglamento del

Decreto Legislativo N' 1278, pemitiendo la entrada en vigencia de las disposiciones conten¡das en el

mencionado decreto leg¡slativo; por lo que la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debe emitir un

nuevo Reglamento de Procedim¡ento Administrativo Sancionador, acorde con las normas acluales v¡genles,

como lo dispone la Novena Disposición Complementaria Finalde la Ley N' 29325, Ley del S¡stema Nacional

de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por el Decreto Lqislativo N' 1389, se faculta a las

Entidades de Fiscalización Ambiental a dictar medidas preventivas, caulelares y coreclivas en el e.iercicio

de sus potestades fiscalizadoras y sancionadoras en materia ambiental, en el marco de lo dispueslo en los

arliculos21,22y 22-A de la citada Ley;

La presente ordenanza tiene como objeto regular el procedimiento adm¡nistrativo sancionador de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con la finalidad de determinar la responsabilidad administ¡ativa

por la comisión de infracciones, aplicar sanciones; as¡ como, dictar medidas administrativas, establec¡endo

la escala de mullas en función de la gravedad de la falta, asi como la imposición de sanciones no

pecuniarias, ello a fin de dotar de eficacia a la función municipal, en la que se encuenlra desanollar

sanciones para aquellos administrados, que no realicen una adecuada geslión y manejo de los residuos

sólidos en el ámbito de su jurisdicción:

El Decreto Supremo N.004-2019-JUS. que aprueba el Teto Único Ordenado de la Ley N' 271144, Ley del

Procedimiento Admtnistrativo General, en su Titulo lV, Capitulo lll, sobre el Procedimiento Sancionador

establece que se atribuye dicha facultad a cualquiera de las ent¡dades para establecer infracciones

administrativas y las consecuentes sanciones a los administrados;

El numeral 4 del Arliculo 248 de la citada norma, señala que el principio de T¡picidad solo const¡tuye

conductas sancionables admin¡strativamente las ¡nfracciones previslas expresamente en normas con rango

de Ley med¡ante su tipificación como tales, s¡n admitir interpretación exlensiva o por analogia. Las

disposiciones reglamentanas pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas

sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que por Ley o Decreto Legislativo se permtta

t¡pificar infracciones por norma reglamentaria;
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Por lo anles expuesto y de conformidad con lo eslablecido en el articulo 9, numeral 8), articulos 39 y 40 de

la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, y con el volo por MAYORIA de los señores regidores, el

Concejo Municipal, aprobó lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR (PAS) Y

cUADRO UNIC0 DE TNFRACCIONES (CUIS) DE LA MUNICIPALIoAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO

RTÍCULO PRIMERO . FiNAIidAd

presente Reglamento tiene por fnalidad establecer las disposic¡ones generales para realizar el

imiento Admin¡strat¡vo Sancionador de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, garant¡zando

los adminislrados la conecta tram¡tación de procedimientos sanc¡onadores, asi como la adecuada

aplicación de sanciones administrativas ante el incumplimiento y/o transgresión de las normas municipales

y otros disposilivos legales de alcance nacional.

ARTíCULO SEGUNDO. . Marco Normativo
Las disposiciones del presente Reglamento tienen como marco normativo las competenc¡as y lunciones

especílicas, exclusivas y compart¡das otorgadas a la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, por la

Constiluc¡ón Politica del Peru, la Ley N' Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley N' 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y

Fiscalización Ambiental, Decreto Legislat¡vo N' 1278, Ley de Gesüón lntegral de Residuos Sólidos, asi

como, en las disposiciones especificas que así lo delerminen, en concordancia con las disposiciones

emitidas por el Gobierno Nacional que sean aplicables.

ARTíCUL0 TERcERo. - Principios de la Potestad Sancionadora

El procedimiento admin¡strativo sancionador regulado en la presente ordenanza se rige por lo principios

establecidos en la Constitución Política del Estado, el Texto Unico Ordenado (TUO)de la Ley N 27444, Ley

de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004'2019-JUS y sus

modificatorias y la Ley General del Amb¡enle N' 28611.

ARTicULo cuART0. - Ámbilo de aplicación
Las disposiciones conlenidas en esta ordenanza municipal son apl¡cables a toda persona natural o juridica

dentro del ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y en general a todos

aquellos que por mandato de las disposiciones municipales deban cumplir determinadas conductas o

abstenerse de realizar otras dentro de su iurisdicción.
Las personas juríd¡cas son responsables por el ¡ncumplim¡ento de las disposiciones municipales, aun

cuando la infracción haya sido realizada por una persona natural con la cual mantenga algÚn tip de

vinculación laboral o se presente cualquier otra figura de atribución, para lo cual se procederá conforme a

ley.

ARTicULo QUlNTo. . Órganos competentes
Para la aplicación de las disposiciones establecidas en la presente ordenanza serán competentes las

siguientes Unidades Orgánicas:

5.1. Alcaldía o Gerencia Municipal facultada por resoluciÓn de acuerdo con ley: Es el órgano

jerárquicamente superior, que supervisa las acciones de la Gerencia de Servicios PÚblicos o gerenc¡as

aulorizadas para tal l¡n, resuelve en última instancia los recursos admin¡slrativos de apelaciÓn y agota la

via adm¡n¡slrativa; asimismo, ordena la disposición f¡nal de los bienes retenidos de conformidad a la
normal¡va vigente.

5.2. La Gerencia de Servicios Públicos, Gerencia de lnfraeslructura y Desarrollo Local, Gerencia de Gestión

Ambiental y Delensa Civil y Gerencia de Desanollo Económico, Gerenc¡a de Servicios Públicos, Gerencia

de Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con facultades

sancionadoras: dependen Jerárquicamente de la Alcaldia o Gerencia Mun¡c¡pal, y es el encargado de

desanollar y dirigir las actividades del procedimienlo sancionador, imponiendo sanc¡ones, ordenando

medidas complementar¡aS por infracción de laS d¡spos¡c¡ones municipales, cuando coresponda, aS¡m¡smo,

r¡C¡41
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en urgencia ordena la disposición final de los bienes reten¡dos de conformidad a la normat¡va vigente.

Resuelve en primera instancia los recursos administrativos de recons¡derac¡ón.

5.3.- La Subgerenc¡a de la Pol¡cia Municipal, Fiscalización y Control, La Subgerencia de Seguddad

Ciudadana y Subgerencia de Seguridad Ciudadana, la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad

V¡al, la Subgerencia de Cal¡dad Ambiental y Proyectos, Subgerencia de Limpieza Pública, Parques Jardines

y Ornato, la Subgerencia de Delensa Civil, Subgerencia de Desanollo Empresarial, Subgerencia de

Recaudación Tributaria, Subgerencia de Turismo, Subgerencia de Registro Civ¡1, y los que tengan funciones

de verificar el cumplimiento de las normas munic¡pales y nacionales; de las Gerencias facultadas para

sancionary velar poreldesanollo del procedimiento sancionador, son los encargados de instruir, desanollar

dingir las act¡v¡dades de control a lravés de la constatac¡ón, tipilicación de las sanciones y ejecución de

med¡das complementarias por ¡nfracc¡ón de las dispos¡ciones municipales, cuando conesponda

4. Ejecutor Coact¡vo: Es el encargado de e.jecutar las medidas cautelares adm¡nistrat¡vas urgenles aun

ARTICULO SEXT0. - Apoyo de otras dependencias municipales y auxilio de la Policía Nac¡onal del

Perú.
Todas las unidades orgánicas que integran la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado están obl¡gadas a

prestar apoyo técn¡co, logist¡co y de personal para la realización del procedimiento de fiscalización, control

y e.jecución, de acuerdo con las compelencias establecidas en el Reglamento de Organizaciones y

Funciones de la Munic¡palidad, bajo responsabilidad luncional.

De ser necesario solic¡tará elauxilio de la policia Nacionaldel Peú conforme a lo establecido en su propia

Ley orgánica; y a otras instrtuc¡ones de ser el caso conforme a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades y demás normas conespondientes.

ARTíCULO SEPTIMO,. OBLIGACÉN DE COMUNICAR AL MINISTERIO PÚBLrcO

Cuando la Sufuerencia de la Policia Municipal, FiscalizaciÓn y Control, y la Subgerencia de Seguridad

Ciudadana, a través de cualquiera de sus órganos, detecte o tome conocimiento de conductas que

pudiesen tipif¡carse como il¡c¡tos penales, deberá comunicar ello a la Procuraduria Publica Municipal,

adjuntando la documentación correspondiente de ser el caso, asi como los indicios razonables de ello, a

fln de que esta últ¡ma lo haga de conocimiento del Min¡sler¡o Público para que adopte las acciones del caso.

ARTÍCULO OCTAVO. . INTERVENCIÓN DEL PROCURADOR PÚBLICO MUNICIPAL U OTRA

AUTORIDAD.
La imposición de las sanciones adm¡nistrativas no limita el derecho de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado, de inlerponer la correspndiente denuncia penal y/o demanda en caso exisla presunción

de la comisión de una lalta y/o ¡lic¡ta, en perjuicio de los bienes municipales, según la normatividad

pertinente. En el supueslo caso que el infraclor se resista o desobedezca a lo dispuesto por la autoídad en

la resolución de sanción respectiva, el Procurador Público Municipal procederá a inlerponer las denunctas

o demandas que conespondan, atendiendo a las circunstancias en que se produjeron los hechos.

Asimismo los diferenles órganos ¡nstructores y los que tienen las facultades sancionadoras en cuanto lome

conocimiento de conduclas que puedan tipif¡carse como ilicitos penales debe comunicar de inmediato a la

{ uft.5F&fül

no estén consenlidas y en últ¡ma ratio el cumplimiento de las decisiones lirmes o consentidas emitidas en

inslancia adm¡nistraliva de acuerdo con la ley de la materia y de conformidad a las lunciones establecidas

en el Reglamento de Organización y Funciones y la ley de Eiecución Coactiva y conexos.

5.5. Cuerpo de lnspeclores y liscalizadores conformados por lodos los servidores que realizan funciones

de inspección o constatación en las diferentes áreas de la Municipalidad, como de transporte, de la

Gerencia de inlraeslruclura y Desanollo Local, de la Gerencia de Gestión Ambiental y Defensa Civil y

Gerencra de Desarrollo Económico, Fiscalizadores Municipales, los llamados servidores que realizan

funciones de fiscalización del cumplimiento de las normas municipales (Policia Municipal y Subgerencia de

Seguridad Ciudadana) eslos inspectores y/o Fiscalizadores. Son los encargados de realizar la activ¡dad

flscalizadora y de inspección, y como tal deben de emitrr las comunicaciones de lmputaciÓn de Cargos o

infracción de los adm¡nistrados a los Subgerentes, s¡endo estos últ¡mos los responsable de la etapa

instruct¡va y por consiguiente encargado de evaluar los hechos que configuran la existencia de una

rnlracción, asi como, de emitir el respectivo informe linal de ¡nstrucción en el que se consideren probadas

constitutivas de infracción la norma que prevé la imposición de sanc¡ón y la sanción propuesta o la
declaración de no existenc¡a de infracción.
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procuraduria Pública Municipal, la cual debe evaluar la procedencia de la denuncia p€nal y de ser elcaso

poner en conocimiento al Ministerio Público, si existen ind¡cios de la comis¡ón de alguna infracción

administrat¡va que no fuera de su competencia, deberán hacer de conocim¡ento su ex¡stenc¡a al órgano

conespondiente.

,

TITULO II

DE LA INFRACCION AOMINISTRATIVA Y SANCION

icuLo NovENo. . tNFRAcc6N ADMINISTRATIvA

efectos de la presente Ordenanza, entiéndase como inlracción a toda conducta que, por acción u

isión, implique el incumplim¡ento total o parcial de las disposiciones municipales que establecen

obl¡gaciones y/o prohibiciones de naturaleza administrativa, debidamente tip¡licadas en el Cuadro Unico de

lnfracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado. No será cons¡derada

como infracción la falta de

infracciones en las normas e

municipalidades a hacerlo.

pag0 de una mulla, ni las conductas que se encuentren previstas como

m¡t¡das por el Poder Ejecutivo, salvo que eslas faculten expresamente a las

ARTíCULO DECIMO. . SANCIÓN ADMINISTRATIVA

Es la consecuencia juridica pun¡tiva de carácter adminislrativo, derivada de la verilicación de la comisión u

omisión de una conducta por parte de los admin¡strados sean p€rsonas naturales o juridicas, que

.ontr.r¡.nr d¡spos¡ciones adm¡nistrativas de competencia municipal, cuya finalidad es impedir que la

conducta infracüra continúe desarrollándose en perjuicio del interés colectivo, o reponer las cosas al eslado

ánterior de la infracción, según conesponda. Las disposiciones municipales admin¡strativas son de carácter

obllgatorio y su incumpñmienlo dltermina la imposición de la multa administrativa y medidas

.ánip¡.r.nrá¡rr Las relLridas obligaciones son impuestas independientemente de las acciones jud¡ciales

qr.'práirrán ¡n¡.¡."e por. responsa-bilidad civilo penalcuando conesponda, sin periuicio de lo eslablecido

en el nureral 11 del Árticulo 248 del T.U.O de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo

General y sus modilicatorias.
por su náturaleza, la sanción que prevé este Procedimiento Admin¡strativo Sancionador (PAS), es la Multa

Administrativa, la misma que está constituida por una sanciÓn pecuniaria y una medida complementaria, la

cual se formaliza a través de la Resolución de Sanción Admin¡stráiva (R S A)'

'10.1. Sanción Administrativa pecuniaria:

Es la sanción económica, impuesta por la Autor¡dad con facultades sancionadoras, que consiste en la

oblioación del oaoo de una Suma de d¡nero, la cual no devenga intereseS y Se actualiza de acuerdo a la

,á¡á.¡On ¿ef iniió de Precios al Consumidor que publica el lnstituto Nacional de Estadist¡ca e lnformática,

eipáriÁentada enfre el último dia del mes en que se cometió la inlracción o en su defecto, el último dia del

mes en que esta fue detectada y el último dia del mes anterior a aquelen que se haga electivo el pago.

Las multas se aplicarán ten¡endo en consideración la gravedad de la falta. El cálculo de las m¡smas se

realiza en funciÓn a los siguientes conceplos, según sea elcaso:

- Vator de la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT) vigente a la fecha de la comis¡ón o detecc¡Ón de la infracción

- El valor de la obra.
- Otros que se establezcan por disposiciones del Gobiemo Nacional u Ordenanza'

La auto;dad municipal no podrá aplicar multas sucesivas en el m¡smo momenlo por la misma infracción, ni

por la falta de pago de una mulla, estando impedida, además, de multar por sumas mayores o me.nor:1

[i 
"it.¡1..i¿át 

án el Anexo l: Cuadro Único de lnfracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad

prov¡ncial de Leoncio prado. Lo ind¡cado no conlleva la imposibilidad de aplicar conjuntamente con la muita,

,..¡onái *rpl.rrntarias para impedir la reiteración en la comisión de la conducta inlractora. Además,

ánte la existencia de variai sanciones solo pagara el infractor la más grave y de exist¡r ¡nfracciones con

montos iguales de sanción de mulla solo pagara una de ellas.

10.2. Sanción Administrativa Complementaria (medidas Complementarias):

Ei ¡)fl=
-

¡
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Las medidas complementarias son obl¡gac¡ones de hacer o no hacer, conectivas o restitutor¡as; que tienen

por linalidad impedir que la conducta ¡nfractora se siga desarrollando en perju¡c¡o del interés colectivo y/o

de lograr la reposición de las cosas al estado anterior al de su comisión. Las medidas complemenlarias son

las siguientes:

a) CLAUSURA:
Lá autoridad municipal, puede ordenar la clausura temporal o def¡nit¡va de inmuebles, establecimientos

comerciales o de servicios, recintos, u otros que cuenten o no de Iicencias u autorizac¡ones cuando su

funcionamiento esté pfoh¡b¡do legalmente, constituye peligro, fiesgo para la seguridad, la salud de las

personas, la propiedab privada o É seguridad pública; cuando,infnnjan las normas municipales, normas de

ieguridad, Oá bibseguriOaO o Oe segu,idad del sistema de Defensa Civil produzcan olores, humos, ruidos

u óropagác¡ón de énfermedades, 
-v¡rus 

u otros efectos perjudiciales para la salud o tranquilidad. del

vei¡náañ0. ¡tenO¡endo a la naturaleza de la infracción, conforme elAnexo lque establece la Tipificación y

la Escala de Multas aplicables dentro de la jurisdicc¡ón de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, y

es la que determinará el plazo por el cual sá mantendrá la clausura del establec¡miento. Para la e.lecución

¿, t. tUr.rr. se podrán emplear todos los medios fisicos y mecánicos que se consideren necesarios,

tales como la adheéión de carteles, el uso de instrumentos y henamientas de cerrajeria, la permanencia de

;;;i;r;¿,pr, el rap¡ado de pueflas y ventanas, instatación de btoques de concreto, entre otros..La

brá.ir .- faculiades sancionadoras dispondrá que la Policia Municipal y Subgerencia de Segundad

óúdrdrnr, .oro ,edida excepcional y solo si las c¡rcunstancias asi lo requieren, realice la instalación de

¡loqr.. oá io*"rg, el tapiadó y/o soldado de ventanas y puertas como med¡o para ejecutar la clausura

del establec¡m¡ento cuando eslos sean reabieflos estando clausurados; así mismo, se d¡spondrá de las

m¡smas medidas cuando atenten contra:

- Salud públ¡ca.

- Seguridad pública.

- Bioseguridad.
- Moral y orden público

- Contaminac¡ón del med¡o amb¡ente.

- Exista revocaci,5n de autorizacón y/o licencia del eslablecimienlo comercial, servicio o ¡ndustria'

se aplbará la clausura definitiva en el caso de continuidad de ¡nfracciones, entendiéndose por conl¡nu¡dad

lo 
"rt 

¡t..iOo en el nurneral 7 del Articulo 248 del T.U.O de la Ley No 27444, Ley del Procedimienlo

Administrativo General.

b) DECOMISO:

ó;rir1; ; ia desposesión y disposición linal de bienes adulterados, lalsificados o en eslado de

JescornposiciOn, no áptos para el cónsumo humano, que constituyan peligro para la vida, la_ salud o sean

Já.¡icri..¡on prohibiáa, Lá Autorida¿ Municipal está obligada a disponer el decomiso en los siguienles

ltc,4¿

casos:

b.1. Productos para el consumo humano, cuando se encuentren adulterados, falsificados, en estado de

descomposición y productos vencidos.

¡.i. proOr.tor qirá const¡tuyan peligro contra la vida o integridad de la persona, la salud y todos. aquellos

ñ; ;; pr;rÉ a oisposióión del-púbtico o se comercialrce cuando su circulación este prohibida o sus

iomponentes contengas sustancias cancerigenas y/u produzcan enfermedades'

b.3. Productos que vulneren la propiedad ¡ntelectual.

¡.q. g¡enes en ion¿iciones insátubres, antihigiénicas o que puedan afectar la salud de las personas y que

;il.;;";; la comercialización, elaboración I preparación, almacenamiento, manipulac¡ón y/o entrega de

produclos para consumo o uso humano.

b.5. Otros suprestos que sean prec¡sados en Leyes u Ordenanzas'

i, .i.ir.¡on'6" la meb¡da de decomiso en los cásos señalados se efectuará de manera inmediata por el

p.oLJ áuio¡rroo para ral f¡n. El acto de ¡nspecc¡ón está a cargo Policia Municipal Fiscalización y control,

bruger;ncia ¿" seguridro Cidao.n, y del iuerpo de lnspectoi de transporte Municipal, siendo obligación

Já eios levanfar eiacta de decomiso én coordrnac¡ón con los órganos compelentes, cuando conesponda

Realizado eldecomiso, se deberá exrender cop¡a del acta al inlractor, en la que constará expresamente la

a: ¡-.

I
Ei i)fl-
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relación de los bienes que han s¡do decomisados y la descripción y condición de estos, de ser posible con

regislro de medio audiovisuales, indicando bajo responsabilidad funcional, la infÍacc¡ón cometida.

Loi productos decomisados deberán ser deslruidos o eliminados dentro de ¡as veinticuatro (24) horas, baio

responsab¡lidad. La Subgerencia de Policia Municipal y Subgerencia de Seguridad Ciudadana deberá

adoptar las medidas que sean necesarias fn de deiar constancia de la destrucción, previa orden de su

Gerencia, quien debe pronunciarse con acto resolutivo en eltiempo antes mencionado

c) DEMOLrc6N:
demolición consisle en la destrucción total o parcial de una obra eiecutada en conlravencón de las

rmas administrat¡vas vigente s. La autoridad municipal podrá demandar, mediante procedimiento

r¡simo, la autorización judicial pa ra la demolición de obras ¡nmob¡liarias que se ut¡l¡cen como vivienda

y hayan sido ejec utadas en conlravenciÓn de normas, sea de cualquier naturaleza, emit¡das por el Gobiemo

Nacional o por el Gobiemo Local. Cuando se trate de conslrucc¡ones ejecutadas en via

Públ¡ca o espac¡os públims, la Gerencia

y/o ejecutar la demolic¡ón de esta, acto q

y Subgerencia de Seguridad Ciudadana.

correspond¡ente y con facultades sancionadoras, podrá ordenar

ue será realizada por la Pol¡cia Municipal Fiscalización y Control

d) REPOSICI0N ylo EJECUCION.

Cbnsiste en la reálización de trabaios de reparación, manten¡mienlo o construcción' deslinados a cumplir

con ias disposiciones municipales y/o reponer las cosas al eslado anlerior a la comisión de la conducta

infractora.

e) TNTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHíCULOS:

ionsiste en eltraslado de los vehiculos a los depositos que la administración disponga, siendo obligación

exclusiva del infractor pagaf los gastos generados hasta el momento de la entrega del vehiculo. En elcaso

que se verilique que'nise comet¡ó tá infracción imputada, no se cobraran los gastos que la medida

ocasionó. Los vehiculos ¡ntemados permanecerán por un plazo máximo de noventa (90) dias calendario,

conforme a la Ordenanza Municipal Nro. 025-2020-MPLP, que regula el abandono de Veh¡culos existenle

en el DOV de la Municipal¡dad, ál vencimiento del cual podrán ser dispuestos conforme a la normatividad

vigente.

0 PARALTZACóN:
És el cese inmediato de actividades y/u obras de construcción o demolic¡ón que se ejecutan sin contar con

t. r.rp..t¡r, ,rto¡ración municipal. La Policia Municipal Fiscalizac¡ón y control, subgerencia de seguridad

Ciudádana o fiscalizador, inspector, dará a conocer de inmediato al Gerente correspondiente para que este

ordene paralizar de manera inmediata las actividades y/u obras de mnstrucción, edificación o demoliciÓn,

hasta que el lnlractor pmceda a adoptar las medidas que impliquen su adecuac¡ón a las disposiciones

adminiitrativas de competencia municipal. Si el infractor no acata la disposición de la autoridad municipal

se adoptarán las acciones necesarias para exigir su cumplimiento

g) RETET{CÚt'l DE PRODUCTOS Y MOBILIARIO:

ótnsiste en la desposesión y almacenamiento de bienes que no sean pas¡bles de decomiso, podrán ser

reten¡dos siempre y cuando se haya verificado et incumpl¡miento total o parcial de las disposrciones

munic¡pales. Lá ejeiución de la médida de retenc¡ón se efectuará de manera inmed¡ata por el Policia

Municipal, Fiscalización y Control y Subgerencia de Seguridad Ciudadana, en los casos de comercio o

actividád económica, onerosa o gáuita, ño autorizada o incumpliendo lo autorizado, en espacios públicos,

áreas comunes, zonas de seguridad o de tránsito dentro de mercados, galerias, viviendas mult¡fan¡liares,

departamento, almacenes u ótros similares; o cuando un b¡en obstacul¡ce, d¡l¡culte ylo impida el tránsito

pealonal y/o vehicular en los mismos espacios, áreas y zonas antes mencionados'

Precisase que la denominación "Espacio Público" comprende las vias públicas y toda área de dominio

público de uso comÚn. Realizada la retención, se deberá extender copia del acta al infractor,.en.la que

ion.trrá .rpr...rente la relación de los bienes que han sido retenidos y la cond¡ción de estos, ¡nd¡cando,

úajá respnsabilidad funcional, la lnfracción comet¡da, el plazo que tiene para efecluar el ret¡rc de los

miimos y la consecuencia que ello no se produzca en el plazo mrrespondiente, asi como dará a conocer

rICr4l
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a la Gerencia que conesponda. Los bienes que hayan sido retenidos y que tengan la calidad de perecibles

permanecerán en el Depósito Municipal por plazo de 24 horas, al vencimiento del cual podrán ser donados

a ¡nst¡tuciones religiosas o aquellas que presten apoyo social. Aquellos bienes retenidos y que tengan la

calidad no perecible permanecerán en el depósito municipal por un plazo hasta que el acto admin¡strativo

tenga la calidad de acto firme, luego de lo cual podrá procederse del mismo modo que en el caso de los

perecibles.

La Gerencia con facultades sancionadoras, emitirá orden a la Subgerencia de Policía Municipal,

Fiscalización y Control y la Sufuerencia de Seguridad Ciudadana, en los casos en que sea necesario para

dispos¡c¡ón o el desecho, la eliminaclÓn o la incineración de eslos bienes.

necesidad deberá justif¡carse en faclores de t¡empo, estado, condic¡ón u otros de los bienes

nidos, deb¡damente sustentados Aquellas personas a las que se les hayan impuesto como medida

complementana, la retención, podrán solicitar la devolución de sus bienes previa cancelaciÓn de la multa

conespondiente, para lo cual podrán acogerse al beneficio señalado en esta ordenanza.

La ejecuc¡ón lozosa de las medidas provisionales es competencia exclusiva de la Eiecutoria Coacliva,

salvó ¡as que se requiere autorización judicial, y cuando en via ordinaria administrativa no se pudo realizar

la ejecución de la medida.

h) RETIRO: Cons¡ste en la remoción de aquellos objetos que hayan sido instalados sin observar las

disposiciones emanadas de la autoridad nac¡onal o local, en áreas de uso público o privado. Se entiende

lambién como el retiro de bienes muebles, inmuebles, vehiculos u objetos que se encuentran en la via

pública y/o en áreas o amb¡entes de propiedad municipal, o prohibidas, o cuya autorización fue revocada o

por la emisión de una resolución administrativa. De acuerdo con la naturaleza de los objetos instalados,

deberán ser lrasladados al depós¡to municipal hasta por quince (15) dias háb¡les, al vencimiento del cual

podrán ser donados a ¡nstituciones religiosas o aquellas que presten apoyo social

Él gerente con lacultades sancionadoras ordenara a la Policia Municipal, Fiscalización y Control y la

Subgerencia de Seguridad Cludadana, para efectuar el retiro de materiales e ¡nstalaciones de elementos

y/o iualquier otro bién que ocupen la vía pública, as¡mismo, podrá requerir al infractor que eiecute la orden

por cuenta propia, en caso de resistencia el gerente solicitara a la Ejecutoria coactiva para que

fozosamente lo realice.

¡) SUSpENStóN Y/O CANCELACIóN DE EvENTOS, ACTIVIDADES SOCIALES Y/O ESPECTACULoS

PÚBLICOS NO DEPORTIVOS:

Cons¡sle en la prohibición de la realización o cont¡nuación de los eventos, actividades sociales y/o

espectáculos públicos no deportivos que se realicen o se encuenlren prÓximos a realizarse sin contar con

la aulor¡zac¡ón municipal conespondiente, o se estén desanollando en condic¡ones dist¡ntas a las

aulonzadas o en contravención de las disposiciones municipales. El Gerente con lacultades sancionadoras

ordenará a la Policia Mun¡c¡pal, Fiscalización y Control y la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, efectuar

esta med¡da.

ARTíCULO DECIMO PRIMERO.. CLASIFICACÚN DE MULTAS

LaS multas serán clasifcadas de la siguiente manera en el cuadro de lnfracciones y SanciOnes

Adm¡nistrativas.
1 1.1 . Leve: En aquellos casos que la conducta pueda ser subsanable, que no causen perjuic¡os directos a

olros vec¡nos, que no afecte las buenas Costumbres, no afecte las normas de convivencia urbana, no se

afecte derechos lundamenlales como a la vida, la salud y la seguridad de las personas y no afecte el med¡o

amb¡enle.
1 1.2. Grave: Cuando la conducta infractora haya nacido de un aprovechamiento indebido de derechos que

no hayan s¡do reconocidos o concedidos por autorizaciones. Cuando afecte el orden público, la moral, la

propiedad privada, el omato, el medio ambiente y la activ¡dad fiscalizadora municipal.

i t.b. tr,tuy brave: Cuando Ia conducta infractora haya ocasionado daños, poniendo el peligro la vida, salud

o integrid'ad de las personas, la propiedad privada, la seguridad pública y el orden público. Cuando afecte

el medio ambienle.
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO. GRADUACION DE LAS MULTAS EN EL CUADRO DE

INFRACCIONES
Las mullas administrativas tendrán la siguiente gradualidad:

- Leve: De 1% hasta 25% de la UIT vigente.

- Grave: De 50% hasta 100% de la UIT vigente.

- Muy Grave: De '150 % a más de la UIT vigente.

La sánción administraliva para obras civiles de edifcación está determinada en función a un porcentaje (o/o)

del Valor de la obra ejecutada, según el Cuadro de Valores Unitarios Oficiales de Edificaciones para la

selva, vigente a la fecha de la inlracción cometida.

TiTULo lll

PROCEOIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. . De las autor¡dades involucradas en el Procedimiento

Administrativo Sancionador
En el procedimiento Administrativo Sancionador se encuenlran involucradas las s¡guientes autoridades:

Autoridad lnstruclora

Autoridad Sancionadora o Decisora
1

2

ARTíCULO DECIMO CUARTO.. Autor¡dad lnstructora

La Autoridad lnslructora es La Subgerencia de la Policia Mun¡c¡pal, FiscalizaciÓn y Control, La Subgerencia

¿e sEurioao ciudadana, la subgerencia de Transpofte, Tránsito y seguridad Vial, la Subgerencia de

óá¡ááá tr¡¡.nra y proyectos, Subgerencia de Limpieza Pública, Parques Jardines y omato, la

éuUg.r.ncia de Defunsa bivil, Subgerencia de Desanollo Empresanal, Subgerencia de Recaudación

TribJuria, Subgerencia de Turismo, Subgerencia de Registro Civil, 
_Subgerencia 

de lnlraestructura. y

Desanollo Loca'i, de la Municipal¡dad Proviñcialde Leoncio Prado, con lacultadas de control y fiscalizaciÓn

áe disposiciones administrativas conforme a la ROF actual de la Municipalidad y que tengan competencia

r.g,i;'.., el caso, leniendo facultades para ¡mpular cargos, solicitar el dictado de medidas caulelares,

deianollar las labores de instrucción y aituación de pruebas durante la invest¡gación en pr¡mera instancia,

y formular la correspondiente propuesta de resolución.

ARTíCULO DEclMo QUlNTo. . Autoridad §ancionadora o Decisora

La Autoridad Decisora o sancionadora son: La Gerencia de Servicios Públicos, Gerencia de lnfraestructura

ybesárroffo Local, Gerencia de Gest¡ón Ambiental y Defensa Civil y Gerencia de Desanollo Económico,

berencia Oe Servicios Públicos, Gerencia de Administración Tributaria de Ia Municipalidad Provincial de

LeonciO Prado, con competenc¡a para ello; comO un órgano competente para determinar la.ex¡Slencia de

infracciones administrativas, imponer sanciones, dictar medidas cautelares y complementarias' asi mmo,

para resolver el recurso de reconsideración interpuesto contra sus resoluciones'

ARTiCULO DECIMO SEXTO. - Etapas del Procedimiento Adm¡nistrativo Sancionador

El Proced¡miento Administrativo Sancionador t¡ene las sigu¡entes etapas:

a) Etapa lnstructora.

b) Etapa Sancionadora.

La Alcaldía es la encargada de resolver el recurso de apelación, sin perjuicio de la facultad que se le otorgue

a la Gerencia Municipal conlorme alaley 27972.

ARTíCULO DECIMO SEPTIMO. . lnicio del Procedimiento Admin¡strativo Sanc¡onador

t-i MunicipaliOad provincial de Leoncio Prado inicia el Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Sancionador siempre

áe oficio,'bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición molivada de olros

árgrno. o endades o por denuncia, siempre y cuando el hecho pueda constituir una infracción a las

disposiciones mun¡c¡pates v qu..r án.rá,irá íipifcada como infracción en el PAS y Cuadro Único de

lnfácciones y Sanciones (CUIS) o la que haga de sus veces, aprobados'
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ARTfCULO DECIMO oCTAVO.. Cómputo de Plazos.

Los plazos procedimentales señalados en 9l marco del presente Reglamenlo del Proced¡miento

Admin¡skat¡vo Sancionador serán compulados en dias hábiles y se sujetarán a las disposiciones

establecidas en el TUO de la Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. aprobado por

Decreto Supremo No 004-20'19-JUS.

lñCra¿

ARTÍCULo DEclM0 NovENo. - lmputación de cargos

El Procedimiento Administrativo Sancionador, se inicia con la imposición y notificación del acta de

fiscalización al administrado invest¡gado, sobre el incumplim¡enlo, total o parcial, de las disposiciones

munrcrpa les administrativas. Esla es real¡zada por la Autoridad lnslructora, de conformidad con lo dispuesto

el TUO de la Ley No 27444, Ley de Proced

premo No 004-2019-JUS. Y este reglamento.

¡miento Administrativo General, aprobado por Decreton

ARTICUL0 VlGEslMo . Presentación de descargos

El adm¡nistrado ¡mputado podrá presenlar sus descargos en un plazo de c¡nco (05) dias hábiles, contado

desde el dia siguiente de not¡ficada la imposición y notifcación del acta de fscalizaciÓn.

En los descargos, el adm¡nistrado puede reconocer su responsabilidad de lorma expresa y por escrito, lo

cual es considerado como una condición atenuante para efectos de la determinación de la sanción o su

cuantificación, debiendo reducirse esta hasta un monto menor al cincuenla porciento de la sanción prevista

en el CUIS, de ser asi, el infractor admin¡strativo deberá presentar declaración jurada de no incunir

nuevamente en infracción administrativa, de hacedo la nueva sanción será sanclonada con el doble de la

sanción prevista en el culs y/o efectivizarse la sanción más drástica prevista en la norma.

ARTÍCUL0 vlcEslM0 PRIMERo. - Actuación de pruebas

Vencido el plazo para la presentación de descargos, con o s¡n ella, la Autoridad lnstruclora, realizará de

oficio todas las acluaciones probalor¡as que considere necesarias para dilucidar los hechos, recabando

para ello la información relevante y pert¡nente que permita determinar la responsabilidad y/o

irresponsabilidad del administrado.

La actuación probatoria en los Procedimientos Sancionadores a cargo de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Pradó se rige por esta ordenanza y las disposic¡ones establecidas en los arliculos 174 al 190 del

TUo de la by n ilq,q¿, Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo

N" 004-2019-JUS.

ARTfCULO VIGESIM0 SEGUNDO . lnforme Final de lnstrucc¡ón

Concluida la recopilación de pruebas la autoridad instructora elabora un inlorme final de instrucción, en el

que se establezca de manera motivada, los hechos probados y que constiluyen ¡nfracciÓn admin¡straliva,

lá responsabilidad del infractor, la norma que prevé la imposición de una sanción y la mención de la sanción

propuesta o la declaración de que no existe infracción o responsabilidad adminislrativa, o exista atenuantes

que disminuyan et quantum sancionatorio según conesponda, con ello la autoridad ¡nstructora elevara los

áctuados a'la autondad sanc¡onadora en el térm¡no de (3) lres dias hábiles, bajo responsabilidad

adm¡nistrativa.

ARTicuLo vlcEslMo TERcERO. - Resolución Final

La Autoridad Sancionadora o Decisora según las circunslancias y si lo amerita podrá disponer la realización

áe actuaciones probatorias complementárias, siempre y cuando las considere indispensables para la

resolución del procedimiento.

Luego de ello, emitirá la resolución l¡nal determinando la existencia o no de responsabil¡dad administrativa

resp;cto de cada uno de los hechos imputados, asi como, la existencia de atenuantes que permitan rebaiar

el quantum sancionatorio y de ser el caso, impone las sanciones y/o dicta las medidas complementarias

que conespondan.
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En el caso en el que no se determ¡ne la existenc¡a de responsabilidad, la Autoridad Sancionadora o

Decisora archivará el procedim¡ento.

Dichas resoluciones, según conespondan serán not¡fcadas tanlo al adm¡nislrado como alquien formuló la

sol¡c¡tud o a quien denunció la infracción.

En elcaso de que se impongan sanciones, la Resolución debe contener lo siguiente:

a) El nombre del inlractor, su DNl, Camé de ldentidad o Extranieria.

bi En el caso de personas juridicas o patr¡monios autónomos se debe consignar el número de RUC. En

su defecto el número de Part¡da Registral conespondiente.

El domicilio del infractor.

Los hechos que constituyen la infracción imputada.

El lugar donde se cometiÓ la infracción o, en su defecto, elde su detecc¡ón

El codigo y la descripción abreviada de la infracción.

La basé legal (es deci, las disposiciones legales que amparan las sanciones impuestas)

El monto di la mutta que conesponde, debiéndose precisar las otras sanciones que conespondan e

identificar el número de notificación del acta.

L.
1'¿'-.,

e

f)

s
h

¡) Motivac¡ón de forma y fondo de la resolución.

j) Las medidas complementarias que conespondan.'i¡ 
El plazo para interponer los medios impugnatorios correspondientes'

l) Lugar, fecha y hora en que se emite.

m) Firma y pos firma de la autoridad sancionadora.

CAPITULO IV

DESARRROLLO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

ARTiCULO VIGESIMO CUARTO.. DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Es promovido de olicio, de parle o en atención a otras unidades orgánicas de la municipalidad, instituciones

p,iltirr. o privadas, o en átención a las quejas y/o denuncias vecinales o públicas. Con anterioridad a la

iniciación fórmal del procedimienlo se podrán realizar acluaciones previas de investigación, averiguación e

inspección con el objeto de determinai con carácter prel¡m¡nar si concurren circunstancias que justifiquen

su iniciación.

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. . FISCALIZACÉN MUNICIPAL

Ei el conjunto de actos y d¡ligencias de investigación, supervisión, control o ¡nspecc¡ón sobre el

iumplimieÁto de Ias obligaci'ones, prohibiciones y olras limitaciones exigibles a los admin¡strados derivados

áe lás disposiciones mu-nicipales adm¡nistratrvas bajo el enfoque de prevención del riesgo, de gestón del

riesgo y türela de los bienes juridicos municipales contenidos en el ordenamiento iuridico mun¡cipal.

ARIICULO VIGESIMO SEXTO,. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR MUNICIPAL

El Procedim¡ento sancionador Municipal comprende dos fases y cuyo desanollo y apl¡caciÓn es:

30,1. Fase lnstructora, se estructura en dos

La primera elapa: De los Actos prev¡os a cargo de la Policia Municipal, FiscalizaciÓn y control y la

Su5gerencia de Seguridad Ciudaáana, fiscalizadores y/o inspeclores de transporte, que pueden ser de

onc¡ó y a fa ,., qrÉn.. tendrán la obligación de recepc¡onar las denuncias civiles administrativas baio

todas las modalidades descfltas en esta ordenanza, registrándose debidamente las denuncias; y real¡zando

las Actas de Fiscal¡zación de los hechos o denuncias, para dar cuenta a la Subgerenc¡a conespond¡entes.

La segunda etapa: De Verificación de la denuncia y em¡sión de informe. - A cargo de la subgerencias con

tacuná¿es instr|ctoras ya mencionadas en esta ordenanza, quienes se constituye como la Autondad

lnstruclora y ordenaran a su peBonal a fin de que recaben los medios probatorios para el fin asignado

lnicia con lá imposición y nothcación del acta correspondiente al ¡nfractor, la que se elabora en mérih al

informe sobre ia comisión u om¡sión de una infracción administrativa, que realiza el Policia Municipal,

Fiscalización y Control y la Subgerencia de Seguridad C¡udadana, y f¡scalizadores y/o inspectores de
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transporte, basados ante la denuncia del ciudadano, o de of¡cio por orden de la Autoridad lnstructora, u

orden supenor del órgano competente municipal, con petición mot¡vada de otros órganos o entidades

públ¡cas externas, con dicho informe la Subgerencias ¡nstructoras también ordenara se real¡zan las

actuaciones adm¡nistrat¡vas (investigación, detección y constatación de la infracción) que servirán para el

pronunciamiento de la referida autoridad a través de su lnforme Final de lnstrucción

30.2. Fase Sancionadora, a cargo de las Gerencias autorizadas como Órgano sancionador la cual se

const¡tuye como la Autoridad Sancionadora o Resolutiva. Es la fase del procedimiento sancionador

municipál en la que se realiza un conjunto de actos valorativos y relacionados entre si, conducentes para

la determinación o no de una sanción administraliva, emit¡éndose la respectiva Resolución de Sanción.

LO VIGESIMO SEPTIMO. .FORMAS DEL INICIO DEL PROCEDiMIENTO SANCIONADOR

t-
.. ) --'
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El procedim¡enlo sancionador se inicia ante Ia constatación del incumplimiento total o parc¡al, de las

disposiciones municipales, ante ello, la Policia Municipal, FiscalizaciÓn y Control y la Subgerencia de

Seguridad Ciudadana, fscalizadores, inspectores de fansporle municipal, en el marco de sus funciones o

a tiavés de la denuncia de un ciudadano, o de ol¡cio, se levantará el Acta de fiscalización conespondiente.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. . DENUNCIA CIVIL. .

Es cuando el administrado denunciante pone en conocim¡ento de la Autoridad lnstructora; hechos que

conociera contrarios a las disposiciones municipales administrativas en el ámbito de la jurisdicción de la

lvlunicipalidad provinclal de Leoncio Prado, no siendo necesaria la sustentación de afectac¡ón inrnediata de

algún derecho o interés legitimo, ni que por esta actuación se- ha considerado su.ieto ¡ntegrante del

prócedimiento sancionador municipal, en concordancia con lo dispuesto por la Ley del Procedimiento

Admin¡strativo General y su modilicatoria.

ARTICULO VIGESIMO I'IOVENO.. MODALIDADES DE REALIZAR LA DENUNCIA.

Lá denunc¡a puede real¡zarse en lorma oral, a través de llamada telefón¡ca; en forma escrila, o por medio

del coneo electrónico. Su presentación obliga a la unidad orgánica responsable a practicar las diligencias

prel¡minares necesarias y de comprobafse su vefacidad a in¡c¡ar la respectiva flscalizac¡ón.

ARTICULO TRIGESIMO. .CONTENIDO OBLIGATORIO DE LA DENUNCIA

La denuncia debe exponer claramente la relación de hechos, circunstanc¡as de tiempo, lugar y modo que

permitan su constab;¡ón, la ¡ndicac¡ón de sus presuntos aulores, partic¡pes y afectados, el aporte de la

bvidencia o su descripción para que la autoridad proceda con su ubicación'

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. .TRAMITE DE LA DENUNCIA'

Recibida la denuncia en cualquiera de sus modalidades, la Autoridad lnstruclora, realizará las d¡ligencias

pGlim¡nares previas necesarias, las Cuales deberán Ser descritas en el acta correspond¡ente, a efecto de
'alcanza¡ 

lavLrosimililud de los hechos mater¡a de la denuncia e iniciar de olicio la Fase lnstructora del

Procedimienlo Sancionador Municipal.

Es responsabilidad de lOs órganos lnstruCtores, comunicar al denunciante las razones que constituyen la

no rpartrr. de invesfigaciónldm¡nistrativa de la denuncia. El documento debe ser not¡ricado en el plazo

Je cinco (05) dias hábies de recibido la denuncia, ante ello el adm¡nistrado puede recurrir en queja ante el

Gerente ion facultades sancionatorias, quien previo análisis del caso podrá disponer se realicen nuevas

actuac¡ones de verificación y con ello resolverá si se apertura o no invest¡gación adm¡n¡strativa, caso

conlrario ordenafa se archive la denuncia administrativa, de lo que notificara al interesado.

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.. AUTORIDAD QUE CONOUCE LA FASE INSTRUCTORA.

Lá autoridad que conduce la Fase lnstructora del Procedimiento Sanc¡onador Municipal, se avocaÉ al

piocedimiento sancionadot que le fuera puesta a su conocimiento o disposición, mediante proveido,

ieniendo en cuenta que no se encuentre impedido a conocer la causa puesla a su conocimiento, por alguna

causal que prevé en la ley, en dicho caso podrá dar a conocer a su Gerencia del impedimento para que

este remita ál caso a otro §ubgerente que lamb¡én tenga facultades inslructoras, real¡zado el proveido este

ordenara la prosecución del piocedimiento, con elapoyo del personal de la Policia Municipal, Fiscalización

j": Il ¡1fl.



Muni.ipalidad Provincial
deteoncio Prado

^o-tü.:,§É
BICEI'ITENARIO
PERU-.,,,..:s

!
'.tt - -''@

"Año del Fo¡talecimiento de la Soberania Nacional"

y Control y la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, fiscalizadores o inspeclores de transporte municipal

en el desarrollo de sus labores fiscalizaciÓn municipal e instrucción.

ARTICULO TR|GEsllvlO TERCERO. 'INFRACTOR EN EL PROCEDIMIENTO

Es toda aquella persona natural o juridica de derecho públ¡co o privado que incune en infracción

administrativa, derivado del incumpl¡miento de las disposiciones municipales adminislralivas (por acciÓn u

omisión), del mismo que cuenta con el derecho de defenderse conforme al orden const¡tuc¡onal y la ley.

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. . FACULTADES DE LA AUTORIDAD INSTRUCTORA

La autoridad y actividad instructiva es ejercida de manera coniunta por los órganos lnstruclores,

fiscalizadores y según lo señalado en el Articulo 240" numeral 240.2 del T.U.o de la Ley N' 27 444, Ley del

procedimiento Adñ¡n¡strat¡vo General, aprobado con el Decreto Legislativo N" 004-2019-JUS, y sus

modif¡catonas, teniendo las siguientes facultades:

1.-solicitar al administrado lá exhibición o presentación de todo tipo de documentación, expedientes,

archivos u olra información necesaria; respetando el Principio de Legalidad (excepto cuando pueda afectar

la intim¡dad personal, mater¡as protegidas por el secreto bancar¡0, tributario, comercial e industrial).

2.-lntenogai a los administrados, representantes, empleados, funcionarios, asesores y a terceros;

utilizando-medios técnicos necesarios para generar un registro completo y fidedigno de sus declaraciones.

3. Realizar inspecciones con o sin previa notilicación en el establecimiento comercial y/o bienes de las

personas natuáles o.iurídicas, objeto de las acciones de f¡scalización municipal; respetándose el derecho

fundamental de inviolabilidad del domicilio, cuando conespnda

4. Tomar copia de los archivos fisicos, ópticos, electrónicos u otros, asi como, tomar lotografias, realizar

impresiones, grabac¡ones de aud¡o o video con conoc¡miento previo del administrado; asi como, utilizar

médios afneJ necesarios para generar un reg¡stro completo y lidedigno de su acción de fiscalización

municipal.

5. La óitación o comparecencia personal, de ser necesario en la sede de las Subgerencias ¡nstructoras

respectivas.

6. áequerir al órgano de linea competente la documentación e informes técn¡cos alines a la fiscalizac¡ón

munic¡pal.

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.. FACULTAD ESPECIAL DE LA AUTORIDAD INSTRUCTORA

Sin perjuicio de lo establecido en el Articulo 35" de la presente Ordenanza, el Subgerente dela Policia

f,¡rnir¡p.1, Fiscalización y Control y el Subgerente de Seguridad Ciudadana y Subgerencia !e Seguridad

Ciudadana, ¡nspeclores de transporte o fiscalizadores podrán sol¡citar dentro de las 24 horas de

recepcionado la denuncia o fiscalización la toma de med¡das complemenlarias, lo cual deberá hacer constar

rn .l ¡.t, de Fiscalización Municipal, la ejecución o cumplimiento de las medidas mmplementarias,

ii.rpp qr. esté en pel¡gro la salud, higiene, seguridad pública, orden público, la moral, uóanismo,

zonilicación cuando se fiEreda normas ieglamentarias, revocac¡ón de autorizac¡ones y l¡cencias; para

állo, se deberá contar con ei inlorme, acta u ótro documento emitido por el área competenle que acredite

el relerido peligro o la necesidad de revocar aulor¡zaciones o licencias'

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.. DEBERES DE LA AUTORIDAD INSTRUCTORA.

Lá Subgerencia de ta policia Municipal, Fiscalización y Conlrol, La Subgerencia de Seguridad Ciudadana,

áSuUgárencia Oe fransporte, Tránsito y Seguridad Vial, la Subgerencia de Calidad Amb¡entaly Proyectos,

Subgeiencia de Limpieza pública, iarquls Jardines_y Omato, la Subgerencia de Defensa 
.Civil,

Sublerencia de Desanollo Empresarial, Subgerencia de Recaudacion Tributaria, Subgerencia de Turismo,

ér¡ó"án." de Registro Civli, Subgerenciá de lnfraestructura y Desarrollo Local, de la Municipalidad

provincial de Leonció Prado, fiscalizádores, ¡nspectores de transpode, o lo que hagan a sus veces tienen

los s¡guientes deberes:

1. láentificarse con su credencial emilida por la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado o con su

Documento Nacional de ldenlidad (DNl) antes de realizar las acciones de liscalización municipal.

2. Citar la ordenanza que sustenta la mmpetencia y funciones de sus labofes de fiscalización al

administrado que lo solicite.

3. Revisar y evaluar de la documentación que contenga la información relacionada con el objeto de la

fiscalización municipal al caso concreto.

I
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4. Entregar una copia del Acta de Fiscalización, una vez fnalizada la acción de fiscalización municipal,

consignando de manera clara y prec¡sa las observaciones que formule eladmin¡strado.

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.. DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS FISCALIZADOS

Son derechos de los administrados fiscalizados:

1. Ser informados del objeto y del sustento legal de la acc¡ón de supervisión y, de ser previsible, del plazo

estimado de su duración, asi como, de sus derechos y obligaciones en el curso de tal actuación.

2. Requerir las credenciales y el documento nac¡onalde identidad de los funcionarios, servidores o terceros

a cargo de la f¡scalización.

3. Poder realizar grabaciones en audio o video de las diligencias en las que partic¡pen

4. Se incluyan sus observac¡ones en las actas correspondientes.

5. presentár documentos, pruebas o argumentos adicionales con posterioridad a la recepc¡ón del acta de

liscalización municipal.

6. Llevar asesoria profesional a las diligencias si el administrado Io cons¡dera.

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO. DEBERES DE LOS ADMINISTRADOS FISCALIZADOS

Son deberes de los adm¡nistrados fiscal¡zados:

1. Realizar o brindar todas las lacilidades para ejecutar las facultades lisladas en el Articulo 35" de la

presente ordenanza.

2. permit¡r el acceso de los funcionarios, servidores y terceros fiscalizadores, a sus dependencias,

insrahciones, bienes y/o equipos, de adm¡nistraciÓn directa o no, sin perjuicio de su derecho

fundamenlal a la inviolabilidad del domicilio cuando conesponda.

3. Brindar la informac¡ón completa sol¡citada por los fiscalizadores.

4. No agredirfisica niverbalmente a los funcionarios, servidores n¡ inspectores municipales que realicen

la diligencia, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran in¡c¡arse.

5. Suscribir el Acta de FiscalizaciÓn Munic¡pal que partic¡pe.

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO. ACTA DE FISCALIZACÚN,

Es el documento que registra las verificaciones de los hechos conslatados obietivarnente drl4. 19

diligencia de fiscalización, la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Articulo 167" del

T.U.0 de la Ley N" 27444.

Las constalaciónes serán documentadas en un acla, cuya elaboración seguirá las siguientes reglas:

- lndicar el lugar, fecha y hora.

- Nombres de los partícipes.

- Obieto de la actuación y otras c¡rcunstanc¡as relevantes.

- lndicar el grado de gravedad de la presunta lalla.

- Plazo para coneg¡r la falta que viene realizando, de ser el caso

- lndicaisi la diligencia se apoya de algún rnedio audiovisual u oÜas que registren los hechos, siendo esto

indispensable cuándo haya negat¡va a frmar las aclas o resistencia del intervenido'

- Firma de los particiPantes.

- F¡rma de la autoridad adm¡nistrativa-¡nteNin¡ente.

Ad¡c¡onalmente, se deberá consignar cualqu¡er otra ¡ndicac¡ón que sea necesaria con el objeto de precisar

lo ocurrido al momento de efecluar la dil¡gencia a fin de no caer en aspectos subjetivos que puedan

perjud¡car la naturaleza de la func¡ón fiscalizadora.

Lai reglas antes señaladas se aplican a cualquier acta que se levante en el marco de la presenle

Ordenanza.
Elerror material conlenido en el acta o elsolo hecho que el infraclor se niegue a lirmar se val¡dará con los

medios ofrecidos por la parte instruclora y no afecta su validez en los medios probatorios que se hayan

obten¡do en d¡cha acción de fiscalización

ARTICULO CUADRAGESIMO. . DESCARGO DEL ADMINISTRAOO

El adm¡n¡strado podrá formular su descargo por escrito dirigido a la Autoridad lnstructora, en un plazo no

mayorde cinco (ó5)dias hábites contados á partir deldia siguiente de la fecha de la imposición y notificación

del acta conespondiente su recepción, y no está suieto a prorroga.
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ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO. . ACTUACIONES DE OFICIO

Una vez vencido el plazo pa¡a la interposición del descargo, con o sin é1, la Autoridad lnstructora podrá a

real¡zar las actuac¡ones necesarias de oficio (recopilación de datos e ¡nformac¡ón relevante), que coadyuven

en la emisión del lnforme Final de lnstrucc¡Ón.

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO. INFORME FINAL DE INSTRUCC6N

El lnforme F¡nal de lnslrucción (lFl), es el documento em¡t¡do por la Autoridad lnslructora, que cont¡ene de

manera motivada las conductas que se consideren probadas constitut¡vas de ¡nfracciÓn, la norma que prevé

la ¡mposic¡ón de la sanción adm¡n¡strativa; y la sanción propuesta o la declaraciÓn de no existencia de

ton

lnforme Final de lnstrucción (lFl) será remitido a la Autoridad Sancionadora o Resolut¡va, quien es la

ponsable de la dec¡sión linal para la emisión o no de la ResoluciÓn de sanción Administrat¡va

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.. FORMAS DE CONCLUIR LA FISCALIZACIÓN MUNICIPAL

Las actuac¡ones de fiscalización mun¡cipal podrán conclu¡r con.

1. La recomendación de mejoras o conecciones de la actividad desanollada por el adm¡n¡strado.

2. La advertencia de la exiitencia de incumplimientos no suscept¡bles de ameritar la determinación de

responsabilidades adm¡nistrativas.

3. Óuando el adminiskado realice la subsanación voluntaria con anterioridad al plazo otorgado de 05 dias

hábiles cuando es leve.

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.. ACTA DE FISCALIZACION

Es el documento mediante el cual se deja constanc¡a de las ocunencias en la fiscal¡zaciÓn Munic¡pal

regulados en los supuestos del Articulo 260 y 36 de la presente Ordenanza.

ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO. . FASE SANCIONADORA'

Es la segunda lase del proced¡m¡ento sancionador municipal en la que se realiza un conjunto de actos

relaciona-dos entre si, conducentes para la deteminac¡ón o no de una sanción admin¡strat¡va y de ser el

caso sus correspond¡entes medidas complemenlarias.

ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.. INICIO DE LA FASE SANCIONADORA'

Esta fase se inicia con la evaluación y el análisis del lnforme Final de lnstrucción (lFl). En esla fase, la

Autoridad Sanc¡onadora o Resolut¡va podrá realizar las actuaciones complemenlarias de oficio que se

consideren indispensables para la determinación de la imposición de la sanción adm¡nislrativa.

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO. . FACULTADES DE LA FASE SANCIONADORA O

RESOLUTIVA
La autoridad resolutora y/o sancionadora es oslentada por la Gerencias con lacultades sancionadoras y

previstas en esta ordenanza, para ello tiene las s¡gu¡entes facultades:

a) Recibir el informe final de ¡nstrucción.

b) Evaluar las actuaciones realizadas en la fase instructora

ci Disponer actuaciones complementarias siempre que las considere indispensables

dj Eváluar las pruebas presentadas por el administrado posteriores al informe linal de la fase instructora.

ei Requerir, cuando corTesponda, al órgano de l¡nea competente la documentac¡ón e informes técnicos

afines a la fiscalización municipal.

f) Determinar la gravedad y poporcional¡dad de la sanción.

g) Variar, adecuár o corregir las tip¡ficaciones enÓneas de las faltas administrativas

ñi Determinar el quantum de la multa a pagar en los casos de aceptación y declaración jurada de no

volver a incurrir en faltas administrativas.

h) Emitir la resolución de sanc¡ón y/o la decisión de archivar los actuados del procedim¡ento admin¡skativo

sancionador.

¡) Ordenar medidas complementarias y medidas cautelares prev¡as

z
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ARTTCULO CUADRAGESTMO NOVENO. . RECEPCÉN Y NOTIFICACÚN DEL INFORME FINAL DE

INSTRUCC6N
Recibido el lnforme Final de lnstrucc¡ón la Autoridad Sancionadora o Resolutiva decidirá la aplicación de la

sanción administrativa puede disponer la realizacón de actuaciones complementarias siempre que las

considere ¡ndispensables para resolver el procedimiento sancionador municipal

ARTICULO QUINCUAGESIMO.. CONCLUSÉN DE LA FASE SANCIONADORA'

La Autoridad Resolutiva procede a emitir la Resolución de Sanción Administrativa o la decisiÓn de archivar

los actuados del procedimiento Sancionador Municipal. La Resolución de SanciÓn Municipal podrá serr¡c,¡t

pugnada a través de los recursos adminislrativos descritos en el Arliculo 218'del T.U.O de la Ley N'

444, Ley del Procedim¡ento Administrativo Genera!

RTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO. . SUPUESTO EN EL OUE NO CABE EL INFORME FINAL EN

LA FASE SANCIONADORA,

ño proceoe el lnforme Final de lnstrucción en el caso de flagrancia y siempre que en el lnforme Final de

lnstiucción no se haya consignado actuación y/o elemento probatorio distinto del contenido en el Acta de

iiscalización. En ejte casoll lnforme Final de lnstrucción será notifcado en forma conjunta con la

Resolución de Sanc¡ón Administrativa.

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO. . APLICACÉN DE MEDIDAS PROVISIONALES.

Lá Gerenc¡a con lacullades sancionadoras que conoce el procedimiento puede disponer, en cualq-uier

,oÁ*to, la adopción de medidas de carácter provisional que aseguren la elicacia de la Resolución final

qrá prJüo 
"*f,, 

con sujec¡ón a lo previsto por et Articuto f57 y 256 det T.U.g de ta Ley No 27444, Ley

iet iroced¡miento Adminiltrativo General. La autoridad que tramita el procedimienlo, cuando pr- la

naturaleza de la infracciÓn no se pueda esperar la culminación del procedim¡ento admlnistrativo

iáni¡onador en la etapa lnstructiva; o, no se pueda esperar hasta el momento de contar con una resoluc¡ón

á¡".utiu, tr.t..nr.r d..got d, la instancia administrativa, podrá disponer la aplicación.de las med¡das

.frpf.r.ntr¡.r de e¡ecuóión anticipada e inmed¡ata,9ol gl fi.n de salvaguardar el interés general,

ieru'n.n¿o ser intereées protegibleó la seguridad, salud, hig¡ene, la seguridad vial, tranquilidad,

c-onservación material, el medio ambiente, la moral, la inversión privada, el urbanismo, o se haya revocado

u áuio¡zac¡on o licencia para realizar una aclividad de b¡enes y servicios cuya razón inicial por la que se

orrg; r;r.;rdo o por nlcesidad publica, o construcción de obras, o transgreda el omato público y asi,

asegurar la eficacia de la Resolución de Sanc¡ón a emit¡r.

ARTTCULO OUINCUAGESIMO TERCERO. . SANCIONES COMPLEMENTARIAS DE EJECUCóN

POSTERIOR.

La ÁrtonOrO Sancionadora, en ta Resolución de Sanc¡ón, dispondrá la aplicación de las sanciones de

Ááne,á comptementaria a la multa ¡mpuesla. As¡m¡smo, esta Autoridad podrá ordenar que la aplicación.de

estas medidás complementarias se aáopten antes del inicio del proced¡m¡ento coact¡vo, med¡ante dec¡s¡ón

Áoi¡r.¿. y con .l"rirentos de juicio sufiiienles; en este supuesto la tnterposición de recursos impugnativos

,or¡n¡itrá¡*r presentado pór el administrado, no suspenderá la ejecución de la medida ordenada, salvo

qr. iálrior¡¿rá judicial poi medida cautelar disponga la no eiecuciÓn de la resolución administrativa' o

siendo que éstas podrán ier levantadas o modificadai durante elcurso del procedimienlo sancionador,.de

ofc¡o o á ¡nstanc¡á ¿e parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser consideradas

án el momento de su adopción. La aplicación de las medidas complemenlarias establecidas en el Cuadro

Único de lnfracciones y danciones no impide a la admin¡stración apl¡car otras medidas complementarias

cuya ejecución inmediáta sea necesaria en salvaguarda de la.salud pública, segur¡dad, o la tranquilidad de

á'comun¡oao, de acuerdo con lo previsto en ál Articulo 49 de la Ley 6rgánica de l\'lunicipal¡dades'

Á¡r¡rro, atendiendo a Ia gravedaó o la necesidad de ret¡ro de bienes muebles, inmuebles, vehiculos u

olj.toi qrr,..n.rentran e-n la via pública y/o en áreas o ambientes.de propiedad Municipal,o prohibidas,

oiry. JrtoriraciOn fue revocada o por la ámisión de una resolución 
,administrativa, 

o continuidad de la

,riáá.¡on, se podrá solicitar al órgano competenle la suspensión y/o revocatoria de autorizac¡ones y

ii..niir., V prü.6.r a su inmediatá ejecución, aun asi se haya ¡nterpuesto recursos impugnativos, como

ya se ind¡có lineas arriba de este artículo

j*J
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CAPITULO V

IMPOSrcóN DE LAS SANCIONES Y COBRO DE MULTA

ARTíCULO QUINCUAGESIMO CUARTO. . IMPOSrcóN DE LA SANCÚN Y COBRO DE LA MULTA

ADMINISTRATIVA
Constatada la iníracción y determinada la responsabilidad admin¡slrativa, la Autoridad Sancionadora,

impondrá mediante Resoluc ión de Sanción Administrat¡va, la multa y la medida complementaria que

a, not¡fcándose al infractor y habiendo quedado cosa decidida. La multa pecuniar¡a será

a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria para que realice su cobranza coerciliva en el término

e 15 dias hábiles, que se necesita para su consentimiento, para cuyo efecto deberá cursar la not¡ficación

de la Resoluc¡ón de multa, la constanc¡a de haber quedado como consent¡da y que no exista recurso

pendiente en orig¡nal, para emp lazar al deudor a fin de que cumpla mn el pago de la multa, de no poder

conced¡do, remitirá el exped¡ente con todos sus acluado a la olicina

de Cobranza Coactiva, para ser ejecutada de manera fozosa y la medida complementaria será ejeculada

en primera inslancia, por Ia Subgerencia de Policía Municipal, Fiscalización y Control y la Subgerencia de

Seguridad Ciudadana, de no poder realizarlo en el término de quince dias hábiles, remitirá dando cuenta

de ello a su Gerencia, y este solicitara y eleva ra todo el exped¡ente a la of¡cina de Ejecutoria mactiva a lin

de que este en vía lozosa haga cumplir la sanc¡ón o med¡da complementaria. La interposición de recursos

impugnativos no suspenderá la eiecución de la medida complemenlaria, esta d¡sposic¡ón deberá ir

expresamente en la resolución que ordena la elecución inmediata, salvo que se presenle alguna de las

circunstanc ¡as que establece el Articulo 226 inc.2 del T.U.O de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento

Admin¡strat¡vo General.

La ejecución de la mula admin¡strativa se suspende en tanto se resuelvan los recursos impugnal¡vos

formilados, toda vez que su ejecutab¡l¡dad es cuando esle se encuentra en cosa decid¡da.

ARTICULO QUINCUAGESIMO QUINTO. . RESOLUCIÓN DE SANCIÓN ADMINISTRATIVA

Es el acto admin¡strat¡vo mediante el cual se impone al ¡nfractor, la mulla administrativa y las medidas

.orptar.nt.¡as que conespondan. Nace con el acta de infracc¡ón, y con ello se formará un expediente

debidamente numerado hasta que concluya con todo el interin del procedimiento administrativo que deberá

concluir con la reSolución conespond¡ente, Conforme a las formaS de concluSión de las sanCiones

administrativas. La Resolución de sanción Adm¡nistrativa deberá contener los siguientes requisitos para su

validez:

1. Nombres y apellidos del infraclor, su nÚmero de documento de ¡dentidad (DNl) u otro documenlo oficial

de idenüdád icamé de extranjeria), en el caso de personas iuridicas se deberá indicar su razón social

y número del registro ún¡co de contribuyente (RUC)

2.'El domicilio reai procesat o 1iscal del iniraclor, según se trale de una persona nalural o_persona JUrÍdica.

3. El codigo y la descripción de la conducta ¡nlractora, conforme al Cuadro Unico de lnfracciones y

Sancionés (C.U.l.S) de la Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado'

4. Lugar en que se cómetó la conducta infractora o en su defecto el lugar de su detección..

5. La- indicación de las disposiciones municipales administrativas que amparan y fundamentan las

obl¡gaciones impuestas.

6. El'monto de lá mufta administrativa y el lipo de medida(s) complementaria(s) que Corresponda(n)

aplicar al caso concreto.

7. óebe estar motivada adecuadamente y corroborada con pruebas idóneas, eficaces e inefutables

8. Firma del Gerente bajo el cual est'án supeditados los instructores que vieron el caso cuando

conesponda.
La falta de uno de los requisitos contemplados en el presente Arliculo conlleva a la nulidad de la Resolución

de Sanción Admin¡slrat¡va, la misma qúe deberá tramitarse de conformidad a lo previsto en el Art¡culo 10

del T.U.O de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General'

iá nriio.¿ puede ser declarada-de ofcro cuando el funcionario detecte que se incurió en una de las

.ár.áU. Oe nulidad prevista en el T.U.O de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General y para tal

efecto deberá considerarse el plazo previsto en el Arliculo 213 de la mencionada ley; la nul¡dad también

{.'.
E

realizarlo en esta sede en el tiempo
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procede interponer en cualquier estado del procedimienlo, cuando el administrado se enlere en reciente

fecha, aun los plazos estén vencidos.

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEXTO. EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD POR

INFRACCIONES

Const¡tuyen cond¡ciones eximenles de la responsabilidad por inlracciones las siguientes:

a) El caso fortu¡to o la fueza mayor debidamente comprobada.

bi Obrar en cumplimiento de un deber legal o el ejercicio legitimo del derecho de defensa.

ci La incapacidaá mentaldebidamente comprobada por la autoridad competente, siempre que esla afecte

la aptitud para entender la iníracciÓn.

d) La orden obligatona de la auloridad competente, expedida en ejercicio de sus funciones.

ei El enor inducido por la Administración o por d¡sposic¡ón administrativa o legal confusa o ilegal.

0 La subsanación voluntaria por pafte del posible sancionado del acto u omisión impulado mmo

constitulivo de infracción administrativa, con anterioridad a la em¡sión de la resolución de sanción a la

que se refiere el presente Reglamento.

La subsanación voluntaria o la ádecuación de la conducta infractora, o el cumplimiento de la medida

complemenlaria, ex¡men al ¡nfractor del pago de la multa adm¡nistrativa, puesto que el fin del presente

reglámento es buscar el ordenamiento y el buen comportamiento del c¡udadano hac¡a las normas legales

y ie las buenas costumbres y morales. La subsanación volunlaria o la adecuaciÓn de la conducta infractora,

á el cumplimiento de la mediia complementaria se realizan después de la emisión del acta de liscalizac¡Ón,

la multa será rebajada a menos del cincuenta por ciento de la sanción prevista en el CUIS, si este se

produce dentro deios cinm dias hábiles que se tiene para hacer sus descargos, siempre y cuando exisla

declaración jurada del sancionado de no incunir en infracciones admin¡strativas'

ARTiCULO OUINCUAGESIMO SEPTIMO.. RÉGIMEN DE LA NOTIFICAC6N PERSONAL

La Notificación de lmputación de cargos med¡ante acta de fiscalización y la Resolución de Sanción

Administrat¡va; as¡ como, de las demás resoluciones que atienden los recursos de reconsideración y

apelación, se encuentran sujetas bajo el régimen de notificaciÓn personal en concordancia con lo dispuesto

pbr el Articulo 21 del T.U.O de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡enlo Administrativo General.

Las Resoluciones de Sanción Administrativa se notmcarán en el domhil¡o señalado en el escrito de

descargo al acta de fiscalizacón, de no ser posible se efectuará en el lugar de la comis¡ón de la infracc¡ón

adminiitrat¡va y como úttima instancia en el domic¡lio real o con el que cuente la administración. Las

modalidades a'emplearse para los actos de notificación serán electuadas de acuerdo al siguiente orden de

prelación:

1 . Notificacón Personal.

2. Correo electrónico, Telelax o cualqu¡er olro med¡o que pemita comprobar fehac¡entemente su acuse de

recibo y quien lo recibe. El empleo de cualquiera de estos med¡os descritos tiene que ser solicitado

expresamenle por el administrado.

3. iror publicacón en el Diario Oficial 'El Peruano' o en uno de los diarios de mayor circulación en el tenitorio

nacionil, o el Diario Autorizado para la provincia, o la página web de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o

Prado, salvo disposición dist¡nta por Ley

Será de igual tratamiento al prev¡sto en el presente Articulo, lo correspondiente a las cilaciones,

emplazamientos, requefimientos de docu mentos o de otrgs actos adm¡n¡strativos análogos

La not¡ficación dirigida al coneo electrónico y/o telefax, se ent¡ende válidamente efectuada, cuando la

ent¡dad rec¡ba la respuesta de recepción del coneo señalado por el administrado. Surte electos el dia que

haber sido recibida, de conlorm¡dad con lo previslo en el numeral 2 del Artículo 25' del T.U.O de la

y General del Procedimiento Adm¡nistrativo

ARTICULO QUINCUAGESIMO OCTAVO. . CÓMPUTO DE PLAZOS

Los plazos señalados en la presente Ordenanza y en actos adm¡nistrativos que se emitan como

consácuencia de su aplicación, se computarán por días hábiles y se suietarán a lo dispuesto en el Capitulo

lv del Titulo ll del T.u.o de la Ley del Procedimiento Administrativo General, en lo que conesponda.

ARTICULO QUINCUAGESIMO NOVENO. . CONTINUIOAD Y REINCIDENCIA DE INFRACCIONES

I § üB,&IEOI
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La Cont¡nu¡dad se conligura cuando se conlrav¡enen las disposrciones municipales en lorma permanente,

es decir la conducta infractora pese a haber S¡do sancionada, se prolonga en el tiempo. Para que se

sancione por conlinuidad, debe haber transcurrido el plazo de treinta (30) dias -hábiles contados a partir de

la lecha en que se impuso la infracción y acreditar que se solic¡tó al infractor que demuestre haber cesado

su conducta inlractora, dentro del plazo en mención. De tenerse ind¡cios razonables sobre la existencia de

la continuidad de una conducta infractora, se dispondrá inmediatamente la aplicación de las acciones que

correspondan con el objeto de que este cese, conforme a lo establecido en la Dresente Ordenanza. Se

configura reincidencia cuando el infractor comete la misma infracción, en un plazo no menor de 30 dias

hábiles, contado desde que quedÓ firme la resolución que sanc¡onó la primera infracción. Transcurrido dicho

lazo, el ¡nfractor será sancionado con el doble de la primera mulla. Considérese como hecho re¡nc¡denle

s o más conduclas infractoras reiteradas de ejecución instantánea, de continuar la reincidencia se

É a remitir al procurador para la denuncia conespond¡ente

de acuerdo a sus atribuciones.

ARTICULO SEXAGESIMO TERCERO. . COBRO DE LA MULTA Y BENEFICIOS DE DESCUENTO

ARTICULO SEXAGESIMO.. CONCURSO DE INFRACCIONES

Cuando una misma conducta confgura más de una infracción, se aplicará la sanción prevista para la

infracción de mayor gravedad y si estas son de igual gravedad, o m¡smo monto de multa, o medida,

señalada por el CUIS u otras normas legales, solo deberá pagar el inlractor una de ellas. La t¡pificación de

la sanción conesponderá en primer término a la Policia Mun¡cipal, FiscalizaciÓn y Conlrol y la Subgerenc¡a

de Seguridad Ciudadana, fiscalizadores o ¡nspectores y por las Subgerencias con facultad 
.instruct¡va

cuandó se emita la comunicac¡ones de cargos al infractor y la cual deberá cons¡derar la gravedad de una

conducta, y esta se debe determinar por el grado de perjuicio que esta acanea para la sociedad, las que

ocasionaniiesgo a la salud y salubridad de las pe6onas o aquellas que pongan en riesgo su seguridad y

en general ate-nten contta la colectiv¡dad, deben Ser consideradaS como más graves y en este orden las

que alentan contra la moral y el orden público

ARITCULO SEXAGESIMO PRIMERO, . RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN LAS SANCIONES

ADMINISTRATIVAS
Cuando la responsab¡lidad administrat¡va, respeclo de las obligaciones previstas en una_disposicion legal,

corresponda conjuntamente a vanas personas (naturales o iuríd¡cas), responderán en lorma solidaria de

las sanciones adm¡nistrat¡vas; pudiendo la Subgerencia de Policia Municipal, FiscalizaciÓn y Controly la

Subgerencia de Seguridad Ciudadana, fiscal¡zadores, ¡nspectores, hacer constar este hecho en el Acta

corréspondiente, siñ perjuicio que posteriormenle quién o quiénes hayan respondido por la sanciÓn

adminisfafiva, puedan eiigir el cumpl¡miento de la sanción admin¡strativa al resto. Tralándose solo de

personas juridióas fusionaáas, la obligación de cumpl¡r la sanción se lransmite a la adqu¡r¡ente de su

patrimonio a titulo universal. En los casos de escisión que impliquen la ext¡nc¡ón de la sociedad escindida,

ia Administración Municipal podrá exig¡r el cumplim¡ento de la sanción ind¡st¡ntamente a Cualquiera de los

adquirientes.

ARTICULo SEXAGESIMO SEGUNDO. . ÓRGANOS COMPETENTES PARA EJECUTAR LAS

SANCIONES
El cobro de la multa y el monto resullante de la adopción de las medidas complementarias conesponde a

la Subgerencia de Tésoreria, como órgano encargado de la recaudación de la Municipalidad Provincialde

Leonció prado, por cuya razón será rem¡tida a la Olicina de Administración Tributaria a fin de hacer electivo

d¡cho monto en via ord'inaria. En el ámbito de la jurisd¡cc¡ón de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

la ejecución loeosa de la multa administrativa, asi como, el monlo resultante de la adopciÓn de las medidas

complementarias y la demol¡c¡ón de obras inmobiliarias ejecutadas en propiedad privada o publica

contiaviniendo flagrantemenle e indubitable las normas emrt¡das por el Gob¡erno Nacional y/o Local, será

realizada por la Ejácutoria Coactiva. Las sanciones no pecuniarias o medidas complemenlarias, cuando su

naturalezá b permita y de acuerdo con ¡o establec¡do en la presente Ordenanza, serán e.iecutadas por la

Subgerencia áe Policiá Municipal, Fiscalización y Control y la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, por lo

cuaise emltirá el Acta de cumpl¡m¡ento de la Medida Complemenlana conespondiente, de no poder estas

autoridades realizar la ejecución será remitida a la Oficina de Ejecutor¡a Coactiva para que este lo realice

I lüt'üE- ¡9.1.Í)J
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lmpuesta la multa, el infractor sin la necesidad de ser multado y reconociendo la infracclón, puede acceder

al beneficio de pago con descuento del 50% de su valor, si la cancela dentro de los (5) dias hábiles de

notificada el acta de liscalización que amerita la infracción administrativa. Vencido el plazo indicado, se

perderá dicho benel¡cio. Elacogim¡ento al beneficio señalado no impide al inlractor interponer los recursos

impugnativos que conespondan.

El pago de la multa, aun cuando el inlractor se acoja al beneficio antes detallado, no exime el cumplimiento

de lai sanciones de naturaleza no pecuniaria o medidas complemenlar¡as, en tanto el sancionado no

demuestre que ha adecuado su conducta a las d¡spos¡ciones administraüvas municipales.

ARTICULO SEXAGESIMO CUARTO. ACTOS IMPUGNABLES

Para efectos del Procedimiento Sancionador Municipal, la Resolución de Sanción Administrat¡va, emit¡da

por la Autoridad Resolutiva, es el acto administrativo que podrá ser impugnado a través de los recursos

adm¡nistrativos prev¡stos en el presente capilulo.

Los recursos administrativos de reconsideración y apelación se presentarán cumpliendo con los requisitos

establecidos en los Articulos 124 219 y 220 del T.U.o de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrat¡vo General.

ARTTCULO SEXAGESTMO QUINTO.PLAZO PARA LA INTERPOSrcÓN DE LOS RECURSOS

ADMINISTRATIVOS
Ellérm¡no del plazo para la interposición de los recursos señalados en la presente ordenanza es de quince

(i5) dias hábilás de not¡llcada la resolución de sanción administrat¡va recun¡da y deberán resolve¡se en el

plazo no mayor a treinta (30)dias hábiles, de conformidad con lo establecido en elArticulo 218" del T.U.O

de la Ley N'.27444, Ley del Procedimiento Adminisirativo General.

ARTICULO SEXAGESIMO SEXÍO.. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

El recurso de reconsideración se interpondrá ante la Gerencia que emilió la resoluc¡ón sancionadora, denlro

del plazo señalado en el Articulo 60'de la presente Ordenanza, y cumplir con los requis¡tos preüstos en el

Articulo 21g del T.U.O de la Ley del Procedimiento Administrativo General. Esle recurso es opcional y su

no imposición no impide el e.iercicio del recurso de apelaciÓn.

ARTICULO SEXAGESIMO SEPTIMO. .RECURSO DE APELACIÓN

La Alcaldia o Gerencia Municipal con facultades resolut¡vas, es el órgano competente para resolver el

recurso de apelación, El recurso debe ser interpuesto dentro del plazo de Ley y cumplir con los requisitos

previstos en el Articulo 220 del T.u.o de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General.

ARTICULO SEXAGESIMO OCTAVO. . EFECTOS DE LA INTERPOSG6N LOS RECURSOS

ADMINISTRATIVOS
La interpos¡ción de recursos admin¡strat¡vos, solo suspende la eiecución de la multa, ello no implica la

suspensión de las medidas complemenlar¡as que hace referencia esta Ordenanza'

De no haber sido impugnada la Resolución de Sanción Administratrva, la Gerencia que resolviÓ la sanción,

en el término de cinco 403) días háb¡les como máximo de haber quedado consentida, remitirá los actuados

a la Gerencia de Administración Tributaria con el objeto de que se ejeculen las obligac¡ones ¡mpuestas.

CAPITULO VI

IMPUGNACÉN DE SANCIONES

CAPITULO V

FIN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

ARTiCULO SEXAGESIMO NOVENO.. EXTINC6N DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Las sanciones admin¡slrat¡vas se exlinguen:

1. EN EL CASO DE LAS SANCIONES DE CARACTER PECUNIARIO:

- Por el pago de la multa.

Municipalidad Provincial
deteonc¡o Prado
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- Por muerte del ¡nlractor

- Por prescripción.

- Por compensación.
- Por condonación.
- Por declaración de cobranza oneroso o dudosa, por la entirlad recaudadora

- Por inexigibilidad, declarado por la Elecutoria Coactiva.

2. EN EL CASO DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS:

- Por cumplimiento voluntario de la sanción.

- Por su eiecución coactiva y/o inexigibilidad declarada por esle Órgano.

- Por muerte del inlraclor
- Por subsanación y/o regularización.

- Por haberse convertido en ¡mposible su cumplimiento.

ARTiCULO SEpTUAGEStMO. - PRESCRIPCIÓN PARA LA DETERMINACIÓN Y EJECUCION DE LAS

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS.

La facultad de la autoridad para detem¡nar la existencia de inlracciones admin¡strativas prescribe en el

plazo de los cuatro (04) años, computados a partir de la fecha en que se cometiÓ la inlracción o desde que

cesó la conducta infractora, si esta fuere cont¡nuada.

El plazo de prescripción, solo se suspende con la iniciación del floced¡miento sancionador municipal, a

trau¿s ¿e ta resotución de sanción al admin¡strado. Reanudándose inmediatamente el cÓmputo del plazo si

el procedimiento sancionador municipal se mantuviera paralizado por más de veinticinco (25) dias hábiles

por causa no imputable al admin¡strado.

La autoridad declara de oficio la prescripción y da por concluido el procedimiento cuando adv¡erta que se

ñá cumptiOo el plazo para determinar la existáncia de infracciones. Asimismo, los administrados pueden

ptrnt .i Ir pr*.rip.ion por vía de defensa y la Gerencia tue lig1¡g 
el procedimiento a su cargo deberá

iesolverla sin más irámité que la constataciónde los plazos. También es aplicable a la prescripción, c.uando

lá sanción de la multa y mádrdas complementaria no se hizo efect¡va, por falta de provisión de medios de

la institución edil, para-hacene efectiva. En cuyo caso dichos proced¡mientos se tendrán por arch¡vadas

ARTiCULO SEPTUAGESIMO PRIMERO.. PRESCRIPC6N DE LA EFECTIVIDAD Y EJECUToRIEDAD

DE LA RESOLUCóN DE SANC6N ADMINISTRATIVA

t-a presc¡pc¡On de la acción de efectiv¡dad y ejecutoriedad de.la. resolución de sanción administrativa,

preicriben en el plazo de cuatro (04) años, computados a parlir de la fecha en que:

áiü iesoluciOri de Sanción Administrativa, que cont¡ene la imposición de la multa administrat¡va haya

qle¿aOo t¡rme o para su ejecución la entidad no ha provisto de los medios necesar¡os para hacerse efect¡va

la sanción o medidas complementarias.

b¡ Eiproceso contencioso admin¡strativo destinado a la impugnación de la resolución de sanción municipal

háya concluido con carácter de cosa juzgada en forma desfavorable al infractor'

El cÓmputo del plazo se suspende, con:

a) La Administración Municipal ha iniciado el procedimiento de ejecuc¡Ón forzosa'

új La presentación de la demanda de revisión iudicial del proced¡miento administrativo sanc¡onador o

ejecuc¡ón fozosa.
c') cuando la admin¡stración se encuentre impedida de ejecutar las obligac¡ones por mandato judicial.

ARTíCULO SEPTUAGESIMO SEGUNDo. . CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO SANCIoNADOR

MUNICIPAL
Elllazo para resolrer el proced¡miento sancionador municipal es de nueve (09) meses contados desde la

tr.¡,..n qrr se realizó ia Notilicación del Acta de Fiscalización Municipal Sin embargo, este plazo por

resolución motivada se podrá ampliar en forma excepcional, como máximo por tres (03) m€ses, siempre

que el órgano competente haya emitido previamente la resolución.que justifique su ampl¡a.]q !" T.l
iplicableial procedimiento saÁcionador municipal lo dispuesto por el Articulo 259' del T.U.O de la Ley N'

ii /,lq, tey ael procedimiento Administrativo General. La caducidad no aplica al procedimiento recurs¡vo.

J9'l

I

rül3g]



Municipalidad Provlnrial
de leoncio Prado

-L.'(.- ¡'!¡r7¿ srcrNrzi.,ñ pERú
ENARIO

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

UNDA. . ESTABLECER los procedim¡entos iniciados antes de la entrada en vigencia de la presenle

nanza, se regirán con la ordenanza Municipal 019-2021-MPLP, hasta su culminación; Las medidas

inistrativas dÉtadas antes de la vigencia de la presente norma se suietan a las d¡sposiciones de la

rior Ordenanza MuniciPal.

G

m

TERCERA. . APROBAR el Cuadro Único de lnlracciones y Sanciones (Anexo l) que forman parte de la

pi.r.nt. Ord.n.nra, la m¡sma que se hará electivo, aplicando la norma vigente de la UIT' al momento de

cancelarse la sanción Pecuniana.

cuARTA. - APROBAR el lormato del Acta de fiscalización, que conesponde al (Anexo ll) que forman parte

de la presente Ordenanza, hacer respomable del manejo, reparto y control a la Gerencia de Administración

Tribuiaria, del mismo modo se podÉn usar los formatos aprobados por normas nacionales.

QUINTA. - ESTABLECER en todo lo no previsto en la presenle ordenanza, se aplicará supletor¡amente

tai ásposiciones tegales conten¡das en el T.U O de la Ley No 27444,Ley delProcÍiTi9tl1A9!1t]'?!Y:
Generál; Ley N" 27-972, Ley orgánica de Municipalidades y modificatorias; el Texto Unico ordenado de la

¡-, ñ;itltiis Ley de procedimiento de Ejecuc¡ón coactiva,.aprgbado por el Decreto Supremo N'018-

zoóa¡us y,, Reglamento; asi como, Ias demás normas nacionales que le sean aplicables.

SEXTA..DEROG UESElaOrdenanzaN"32-2017-MPLP,RASAyCU|Sasicomosusmodificalorias'
asimismo, los cuadros de inlracciÓn de las siguientes: Ordenanzas: Ordenanza Municipal N" 008-2017-

MPL, que prohibe la üianza ylo engorde de porc ¡nos, vacunos, aves de coÍal y otros animales con f¡nes

comerciales y/o domést¡cos en zonas urbanas y/o penféricas urbanas en el d¡strito de Rupa-Rupa de la

Provincia de Leoncio Prado, Departamenlo de Huánuco con fecha de 27 de marzo de 2017; La Ordenanza

Municipal No 027-2020-MPLP, de fecha 26 de octubre del 2020, que Prohibe la comerciallzacón y

promoción ambulatoria de serv¡c¡os turist¡cos en el ámbito de la provincia de Leoncio Prado, Ordenanza

Mun¡c¡pal N' 024-2019'MPLP, que Prohibe la posesión, comercialización y lransporte de especímenes'

productos y sub productos de fauna silvestre en la ciudad de Tingo Mar¡a, distrito de Rupa-Rupa, provincia

de Leoncio Prado- Huánuco con fecha de 30 de septiembre de 20f9; Ordenanza Municipal N' 017 -2020'

MPLP, que apruebe la implemenlación de medidas de control y vigilancia fÍente a disposiciones de

reanudación de activid ades económicas dentro del marco de la declaratoria de emergencia sanitaria

CoVID-19 con fecha de 05 de junio de 2020; Ordenanza Municipal N'0'15-2017-MPLP, Reglamento que

regula la ¡nstalación de las trampas de g rasa como tratam¡enlo primario de aguas residuales no domesticas

en los establecim¡entos comerciales y de servicios en la provincia de Leoncio Prado con fecha de 17 de

mayo de 2017, Ordenanza Municipal N' 035-2016-MPLP, que reg ula la prevención y control de ruidos

nocivos o molestos en la pfovr ncia de Leoncio Prado con fecha de 30 de diciembre de 2016, Ordenanza

Municipal N' 036-2016-MPLP, que regula la tenencia, n y control de animales de compañ¡a en laprotecció

provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco con fecha de 30 de diciembre de 2016, Ordenanza

Munic¡pa I N" 026-2019-MPLP, que aprueba el reglamento que regula la gestión de los residuos sól¡dos

munrcrpales en el distrito de Rupa-Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado- Huánuco con fecha de 30 de

septremb re de 20'19; Ordenanza Municipal N" 023-2020-MPLP, que aprueba el ordenamiento de la via

pública de la zona urbana de la ciudad de Tingo Maria, para los vehiculos automotores mayores y menores

del servicio de transPorte público terestre de personas y carga de mercancias y productos en la provincia

de Leonc¡o Prado con fecha de 31 de agosto de 2020; Orde nanza Mun¡cipal N' 013-2020-MPLP, sobre

medidas complementarias para prevenir el conlagio y propag

'" J#l---fo.fm

acón del Coronavirus (COVID-'I9), en la

E

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

PRIMERA. . DISPONER que la cuestiones reglamentarias y complementarias que se requieran para la

aplicación de la presente Ordenanza serán apróbadas por Decreto de Alcaldia, a propuesta de la Gerencia

conespondiente, quien hará las coordinaciones con las ofcinas técnicas y/o gerencias relacionadas, de ser

elcaso.
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prestación de servicio de transporte público y en vehiculos particulares, en la provincia de Leoncio Prado

con fecha de 21 de abril de 2020. Y cualqu¡er otra norma que se oponga a la presente.

SÉpTlMA. - ESTABLECER que la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del dia siguiente a su

publicación en un diario de alcance regional, pagina web de la municipalidad, las mismas que será

publ¡cada en ellexto íntegro de la ordenanza y CUIS y anexos.

OCTAVA. . DISPONER la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" o en el

diario de mayor circulación en la Provincia de Leoncio Prado, en cuyo caso es de obligator¡edad publicar

toda la ordeñanza bajo sanción de inaplicabilidad y en el Porlal de Transparencia de la Mun¡c¡palidad

Provincial de Leoncio Prado, el Cuadro Único de lnlracciones y Sanciones (CUIS) Anexo I y también el

formato conlenido en el Anexo ll.

NOVENA. . AUTORIZAR al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, para que, med¡ante

Decreto de alcaldia, determine los responsables operadores de los procesos de instrucción y sancionadora

de haber modiflcac¡ones o camb¡os en la estructura del MOF y/o ROF lnstltucional.

COMUNíOUESE, CÚIVIPI.ISE, PUBLíQUESE Y ARCHiVESE

m0¡Ll0l0 rrotll{tll P¡.rúr
Il¡¡GO

tugel iltZA


































